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PRESIDENCIA 
D E L CONSgJO DE MINISTROS 

S. M . al Rsr Don Altomo XIII 
(Q. D . Q,), S. M . la RBINA Dota 
Victoria i ü u w i a y SS. AA. RR. al 
ftintipa do Axntrla* • Iniantn, con-
taitas, sin novadatt *a M Importaiiia 

Da IOOKI banatido dltfratan laa 
panomM 4a la AafiMta Real 

/ffawla dal día 6 de agosto da U H J 

MINISTERIO 
PS INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Expaalelún 
SEÑOR: A fin de armonizar el 

Reglamento para la ejecución de la 
ley de Pesas y Medidas, aprobado 
por Real decreto de 4 de mayo úl
timo, con lo propuesto anteriormen
te por la Comisión permanente de 
Pesas y Medidas, se hace preciso 
reformar algunos de sus artículos, 
sin alterar por ello, en lo substan
cial, las modificaciones propuestas 
por el Consejo de Estado, que ya 
esUn torradas en consideración al 
redactarlo en los demás que quedan 
subsistentes. 

Se refieren estas modificaciones 
a la clasificación de estabieclmlen-
tos al por mayor y al por menor, 
que debe ajustarse a la que la Ha
cienda haya fijado para su matricula 
respectiva; a la cooperación que la 
Comisión permanente de Pesas y 
Medidas debe prestar K la Dirección g>ner«l del Instituto Geográfico y 

stBdísilco, según los artículos del 
Reglamento; a la facultad de propo
ner visitas de inspección por la Co
misión permnnents en sus funciones 
ejecutivas de contraste; a la consti
tución de dicha Comisión perma
nente, manteniendo au org-mlzaclón 
en la forma de nombrar Vocales, 
que ha sido conservada desde el año 
1849, en que se creó, y con la cual 
ha prestado grandes servicios; al 
sistema de concursos para proveer 
laa vacantes de Fieles Contrastes 

que ocurran; a los organismos qua 
han de ejercer la vigilancia directa 
de pesas y medidas, y el modo de uti
lizar el personal para las Visitas de 
Inspección. 

Todo ello está contenido en los 
artículos 22, 27. 29,30,33,88 y 89 
del antes citado Reglamento, y el 
Ministro que suscribí tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M . , 
el adjunto proyecto de Decreto, mo
dificándolos, 

i Madrid, 22 de julio de 1917 — 
SEÑOR: A L. R P. de V. M . , Jta-
fací Andrade Navarrete. 

1 REAL DECRETO 

I Conformándome con las razones 
expuestas por el Ministro delns-

i tracción Pública y Bellas Artes, 
t Vengo en decretar lo siguiente: 
i Articulo úrico. Los artículos 22, 
[ 27, 29,30,33, 88 y 89 del Regia-
, mentó para la ejecución de la ley de 
í Pesas y Medidas de 8 de junio de 
' 1892, aprobado en 4 de mayo de 
1 1917, quedarán redactados en la 

forma siguientes: 
! <Art. 22. La clasificación que 
; establece el articulo 20 en esteble-
. cimientos al por mayor y al por me-
• ñor, se ajustará a la que la Hacienda 
< haya fijado para su matricula res-
; pectlva.» 
; <Art. 27. El servicio, comproba-
: clón y vigilancia d? las pesas y me-
; dldas, están encomendados al MI-
• nisterlo de Instrucción Pública y Be-
; lias Artes, llevándolos a esbo por la 
i Dirección general del Instituto Gao-
; gráfico y Estadístico, al que dará la 
i Comisión permanente de Pesas y 

Medidas la cooper&clón que en este 
Rf-glamento se establece.» 

«Art. 29, Habrá una Comisión 
permanente de Pesas y Medidas, 
que será el Cuerpo superlcr consul
tivo en los asuntos del ramo y con 
atribuciones ejecutivas en todo lo 
que se refiere a contraste. Será oída 
en los asuntos técnicos y en los de
más que se expresan en los diferen
tes urticulos de este Reglamento, y 
podrá proponer a la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Es
tadístico, las reformas que considere 
convenientes para el mejor servicio, 
como asimismo las visitas de ins
pección que estime necesarias en la 
f jse ejecutiva de sus atribuciones 
referentes a contraste > 

«Art, 30. La Comisión perma
nente se compondrá de 18 Vocales 
nombrados por Real decreto; tres 
de estos nombramientos dtbarán re
caer en personas que pertenezcan a 
las Cámaras Agrícolas, de Comer
cio y de la Industria: uno por cada 
entidad. El Director general del Ins
tituto Geográfico y Estadístico po
drá asistir con voz y voto a las re
uniones de la Comisión. 

Cuando algún Vocal dejase de 
asistir a cuatro sesiones consecuti
vas sin alegar justa causa, se enten
derá que renuncia al cargo, dándo
se cuenta al Gobierno para la reso
lución que proceda. 

El cargo de Vocal confiere el ca
rácter de Jefe superior de Adminis
tración civil y es compatible con 
cualquier otro destino o empleo pú
blico. Podrá asignársele dietas o re
muneraciones que se consignarán 
en el presupuesto de la Dirección 
general del Instituto Gec gráfico y 
Estadístico. > 

«Art. 33. Las vacantes que ocu
rran en las plazas de Pieles Con
trastes, t i proveerán: 

1. ° Por concurso, al que pueden 
concurrir los Pieles Contrastes y el 
Jefe de Comprcbaclón de la Comi
sión permanente, los que hayan des
empeñado estos cargos en propie
dad y los qu* sean aspirantes, mien
tras existan La preferencia para ser 
nombrados se dará a estas tres cla
ses por el orde» que quedan cita
das, y entre los de la mfóma clase, 
los de la primera y tercera por el 
lugar que ocupen en la relación que 
anualmente ha de formar la Comi
sión permanente y que esté en vig r 
cuando se produzca la Vacante, y los 
de la segunda, teniendo en cuenta 
la antigüedad sin defectos. 

Para resolver con rapidez este 
concurso, los funcionarios a quie
nes se refiere, comunicarán de ofi
cio a la Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico, las 
plazas que desean ocupar cuando 
querlen Vacantes. 

2. ° Por nuevo concurso, que se 
anunciará en la Gaceta de Madrid, 
y previo Informe de la Comisión 
permanente, entre Ingenieros Indus
triales civiles. Individuos que osten
ten cualquier titulo oficial de Inge
niero y los que pertenezcan a ios 
Cuerpos o carreras que tienen de

recho al ingreso en el Cuerpo de 
Ingenieros geógrafos. El orden de 
preferencia será el mismo en que se 
mencionan, y la ed&d de los concu
rrentes no deberá exceder de los 
cuarenta afios. > 

«Art. 88. Sin perjuicio de la ins
pección que deben ejercer los Fie
les Contrastes, compete a la Auto
ridad superior civil de la provincia y 
a los Alcaldes vigilar directamente 
y por medio de sus Agentes, sobre 
la más exacta observancia de este 
Reglamento, cuidando de todo lo que 
se refiere a la policía de pesas y 
medidas. 

Igualmente reprimirán las faltas 
en que se incurra contra este Regla
mento en carteles o anuncios públi
cos, o de otra manera, en cuanto 
quepa en la esfera de su Autoridad. 

Los Alcaldes darán cuenta cada 
seis meses al Gobernador civil de) 
resultado de esta inspección.» 

«Art 89. La Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadísti
co, dispondrá las visitas de Inspec
ción que juzgue necesarias al mejor 
servicio, utillznndo el personal del 
Negociado de Pesas y Medidas. 

Las Visitas de Inspección de que 
trata el articulo 29, serán llevadas a 
cabo por personal de la Comisión 
permanente de Pesss y Medidas o 
del referido Negociado.» 

Dado en San Sebastián a Veinti
trés de julio do m|i novcclertcs die
cisiete =ALFONSO.=EI Ministro 
de Instrirccidn Públ'cn y Bellas Ar
tes, Rafael Andrade Navairete. 

(G(icrtatie\ i)f«2* iU julio lie )!>!7t 

GobisflUi el*!l dB I» provisejs 

FERROCARRILES 
Con fet ha 30 de junio último, se. 

dictó por este Gobierno civil, la si
guiente providencio: 

«El tren número -421, del rifa 6 de 
febrero de 1916, llf gti a la Estación 
de León con tres hora;; y 51 minutos 
de retraso. 

Del expedlcrte instruido por la 
1 * División de Ferrocarriles, ésta no 
encuentra justificado el retraso, pues 
la causa de éste fué, según ella, el 
haber salido sin ¡a presión necesgrla, 
no pudlendo mejorarla dursftte el 
trayecto, Infrlrgíendo lo que ce dis
pone en los artículos 9. 11 y 14 del 
R'glumeMo pera les Mtquinlstaa, 
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aprobado por Real orden de 12 de 
julio de 1881, y en su cousecuencla, 
propone la Imposición a la Compa
ñía de los Ferrocarriles del Narte, 
de una multa de 250 pesetas. 

Pasado el expediente a la Comi
sión provincial. Informa ésta consi
derando procedente la Imposición de 
la multa propuesta por la 1.a Divi
sión de Ferrocarriles. 

La causa del retraso ha sido la si
guiente: La máquina 3.150, que re
molcaba dicho tren, se Inutilizó antes 
de llegar a Falencia, a causa de la 
rotura del muelle de suspensión de 
la rueda motriz derecha, por lo que 
hubo de ser reemplazada en aquella 
Estación por la 1.912, que fué pre
parada precipitadamente, para no 
perder tiempo, sin que hubiera to
mado suficiente presión, y para au
mentar ésta hubo necesidad de rea
lizar paradas en ciertos trayectos, 
que fueron las que ocasionaron el 
retraso referido. Siendo un caso for
tuito la Inutilización de la máqui
na 5.150. v esa la causa del retraso, 
habiendo hecho los agentes de la 
Compañía lo posible para evitarlo; 
por lo expuesto he acordado que no 
procede la Imposición de multa al
guna por esta causa.» 

Y cumpliendo lo dispuesto en !a 
Real orden de 9 de egosto de 1931, 
he acordado se publique dicha reso
lución en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León 3 de Egisto de 1917. 
El Gobernador, 

Angel Gómez Inguanzo 

Con fecha 30 de junio último, se 
dictó por este Gobierno civil, la si
guiente providencia: 

«La máquina del tren número 435 
descarriló el 24 de febrero último en 
la Estación de Orajal, de la linea de 
Falencia a La Coruña. 

La 1.* División de Ferrocarriles 
manifiesta que el accidente tuvo lu
gar por no haber cumplido con su 
deber el Factor autorizado de Gra-
jal y el Guardasg'jps, y propone se 
imponga a la Compañía de los Fe
rrocarriles del Norte, la multa de 250 
pessías. 

En a! irfornie que respecto al 
asunto emítela Comisión provincial, 
participa que deba Imponarse a la 
Compañía la multa referida. 

Teniendo en cuenta que el acci
dente de que se trata no es impu
table diractiinfinte a IR Compañía, 
:¡ino que única y exclusivamente fué 
responssbie <V! mismo el Factor de 
Grajal y el Guardasgujis, no sede-
be extender la responsabilidad hasta 
aquélla, de conformidad con lo que 
se dispone en la Real orden de 22 de 
abril de 1908, de que no por todas 
las faltas cometidas por los emplea
dos.se ha de penar a las Compañías, 
po:qua éstas no pueden ser respon
sables de que sus agentas, en deter
minadas momentos,dejen de cumplir 
con su deber. Por lo expuesto, he 
acordado que no debe imponerse 
mulKi alguna a la Compañía de los 
Ferrocarriles dal Norte por el acci
dente! da que se trata. > 

Y en cumplimiento de lo dispues
to s i la Real orden de 9 de agosto 
de ¡SOI, he acordado se publique 
dicha resolución en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León 3 de agosto de 1917. 
£1 Gobernador, 

Angel Gómez Inguanzo 

Con fecha 30 de junio último, se 
dictó por este Gobierno civil, la si
guiente previdencia: 

«El tren número 405, del día 10 de 
agosto de 1916, llegó a León con 
una hora y 17 minutos de retraso. 

La 1." División de Ferrocarriles In
forma que no está justificado dicho 
retraso, y propone se imporga a la 
Compañía de los Ferrocarriles del 
Norte, una multa de 250 pesetas. 

Con esta misma propuesta se con
forma la Comisión provincial en el 
inf irme que ha emitido respecto al 
asunto. 

Del examen del expediente resul
ta que el retraso ha sido debido a 
cruzamientos con otros trenes; pre
cauciones; por no poder desarrollar 
la marcha reglamentarla, parada pa
ra reconocer e! freno de Vacio, y 
para segregar el coche restaurant, 
causas que justifican el retraso su
frido. Por lo expuesto, he acordado 
que no procede Imponer por este mo
tivo muita alguna a la Compañía de 
los Ferrocarriles del Norte,» 

Y cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de agosto de 1901, 
he acordado se publique dlchi reso
lución en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León 3 de agosto de 1917. 
El Gobernador, 

Angel Gómez Inguanzo 
.*. 

Con fecha 30 de junio último, se 
dictó por este Gobierno civil, la si
guiente providencia: 

«El tren número 405, del 29 de 
agosto de 1916, llegó a León con una 
hora y 34 minutos de retraso. 

S-giin manifiesta ia l . " División 
de Ferrocarriles, dicho retraso no 
está justificado, y propone la impo
sición a la Compañía de los Ferro
carriles de) Norte, de una multa de 
250 pesetss. 

Pasado el expediente a la Comi
sión provincial, ésta Informa dicien
do que procede ia imposición de la 
multa de referencia. 

Dicho retreso fué debido a tener 
que esperar 35 minutos en Venta de 
Baños por el tren número 5; otros 
8 minutos en Collada Mediano para 
cruzar con el tren núm. 32; perdió 
20 minutos en marchi por la Imposi
bilidad de desarrollar la reglamenta
ria, y el resto lo perdió por cambios 
y cruzamientos. Por io expuesto, h i 
acordado que no procede imponer 
multa alguna a la Compafiíi de los 
Ferroccrriles del Norte, por esta 
causa.» 

Y cumpliendo lo dispuesto en ia 
Real orden de 9 de agosto de ¡901, 
he acordado se publique dicha reso
lución en el BOLBTÍN OFICIAL tíe ia 
provinca. 

León 5 de agosto de 1917. 
E l Gobernador, 

Angel Gómez Inguanzo 

CONTINUACIÓN de la relación a que 
se refiere la circular insería en 
el BOLETÍN OFICIAL núm. 83, 
correspundientc a l dia I I de /a-
lio próximo pasado, sobre de
claración de prófugos por la Co
misión Mixta de Heclutamiento 
de León. 

AyuntamlentoN a que perte
necen los mozos y nombres 
de éstos. 

Los Barrios de Salas 
Francisco Pérez López 

José Arlas Andina 
Manuel Rodríguez López 

Lucillo 
Julián Prieto Alonso 
Lucio Guillermo Martínez Fuertes 
Juan Fuente Pérez 
Andrés Panizo Campano 
Benjamín Cabello Panizo 
Nicolás Panizo Pérez 
Aurelio Alonso Aivarez 
Toriblo Martínez Franganillo 
Florencio Arce González 
Bernardlno Fuente Mayo 
Francisco Salso Arce 
Claudio Martínez Arce 
Gabriel Castro Alonso 

Luyego 
Daniel Perandonei Perandones 
Indalecio Vicente Morán 
Serafín Cordero Otero 
Emilio Criado y Criado 
Eladio Prieto Alonso 
José Alonso Crlndo 
José Arguello Río 
Serafín Corslno Fuente 
Cipriano Morán Puente 
José Dios Ares 
Gabriel Alonso Alonso 
Nicolás Otero Otero 
Manuel Gallego Mendafla 
Juan Criado Criado 
Serafín Otero Puente 
Toriblo Fuente S. Pedro 
Daniel Alonso Alonso 

Llamas de la Ribera 
Teodoro Alvurez Rodríguez 

Magaz 
Arglmiro López S alazar 
Agustín García Martínez 
Remigio Alonso Núñez 
Gumersindo Gómez Gómez 
Florentino García Alvarez 
Domingo Alvarez García 

Mansilla Mayor 
Antonio Barrientos Barrlentos 

Maraña 
José González Diez 
Francisco Ordóñez González 
Remigio Muñíz del Molino 

Matadeón de tos Oteros 
Exequlo Rodríguez Moría 

| Matallana 
\ Generoso González Tascón 
"( Matías Flórez Causeco 
\ Friiiiclsco Diez Dir z 
i Benjamín G.>nzéiez González 
} Senén Diez Garié.rez 
S Bjlbino González Gómez 
í' Matanza 
i Pedro Riol Merino 

MMnaseca 
Ramón Evaristo Ramos Escudero 
Hilario JÍSÚS Blanco Folgado 
Francisco Nicanor Lozano Faba 
Marcelino Diez Tiibuyo 
Tomás Ferndnd.-z Barrios 
Eugenio Martínez Suárez 

Murías de Paredes 
Pedro Rodríguez Alvarez 
Eloy GoüZHirz Rozas 
Nicanor Rubio Rozas 
Juan Manuel González González 
Antonio González del Puerto' 
Tomás A'Varez Rozas 
G a b r i e l Manlnez Valcarce 
Julio Nieto Colino 
Enrique Prieto 

Noceda 
Juan Segura Molinete 
Agustín Martínez Martínez 
Pedro López Rodríguez 
Gabino Rabal Fernandez 
Antonio Travieso López 

Oeneia 
Manuel Fernández López 
Manuel Granja Cabo 
Leoncio Senra Arlas 
Antonio San Miguel Méndez 
Gumersindo Gnltego Pombo 
Pedro Ferrado Ferreldo 
Manuel Gómez Cerballo 
NaVor Aza Méndez 

Oseta de Sajambre 
Felipe Martlno Granja 
Moisés Espad -s Granda 
José Blanco y Blanco 

Fufares de los Oteros 
Jesús Fernández Redondo 

Palacios del S i l 
Juan Antonio Matías Losada 
Faustino Rodríguez Alvarez 
Cándido Prieto Rosón 
Victorino González Alvarez 
Manuel González 
José Beneltfz Di -z 
César GmzVez Fernández 
Cándido González Otero 
Adolfo Escudero López 
Feliciano Amigo Martínez 
Plácido Msgaaán Btmeltez 
Francisco Fernáni>z Gírela 
Herminio Fernández Ariss 
Cirilo Núñez González 
Atllano Torres Gavelras 
Marcos Vidal Alvtrez 
Manuel Alvarez Castillo 
Emilio Fernández Cuervo 
Julián González Magadán 
Ramiro Otero Alvarez 
Valentín Cuervo González 
Antonio Escudero G írela 
Vicente Vidal López 
José Chlmeno AlVars z 
Santos Martínez Ramos 

Palacios de la Valduerna 
Aurelio González Morán 

Paradaseea 
Llsardo Abelln Alba 
José Méndez Bnrredo 
Gerardo A!ba Fernández 
Luciano Antonio Martínez Gutiérree 
Dictlno Abelia Fernández 
Felipe Poncelas Villar 
Rufino Maurlz Rodríguez 
Luis Lucas Díaz Gabela 
Llsardo Alba Gutiérrez 
Valeriano Mauriz Gabela 

Pedresa del Rey 
José Cresoo Prieto 
Eugenio Rodríguez Rodríguez 

Páramo del Si l 
Manuel Fírnández Candanedo 
Enrique Alvarez Alvarez 
Agaslln Otero Lípsz 
Bernardo Pérez Pérez 
José Fernández Alonso 
S>inén González Alonso. 
Rosendo Arlss L ipez 
José Antonio Rodrigjez Alonso 
Francisco Fernández Alvarez 
Aniceto Gunclin López 
Antolln Alvarez AíVdrez 
Constantino Rodríguez Abad 

(Se coníinuard.) 

M I N A S ' 
¡ m m % . 8SVILLA Y S A T A , 

IWÍÍIvKISSO IKFS D«l. DISTRITO 
M7NBRO DS «S1-A PROVtM IA 
Hago saber: Que por D. Agustín 

Fernández Diez, Vecino da León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dta 23 del 
mes de julio, a las doce y veinte mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 103 pertenencias para la mi-



na de hulla llamada María del Car
men, sita en término y Ayuntamien
to de Renedo de Valdetuejar. Hace 
la designación de Ins citadas 109 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N . m : 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NO. del corral de las va
cas de Renedo da Valdetuejar, y de 
él se medirán ICO metros al S.. y se 
colocará la 1 .* estaca; de ésta 500 al 
E , la 2 "; de ésta 700 al N . , la 3.*; i 
de ésta 900 al O., la 4 a; de ésta 300 ' 
al N . , la 5.*; de ésta 500 al O., la ! 
6.a; de ésta 500 al S., la 7."; de ésta ; 
200 al E., la 8 •; de ésta 500 al S., i 
la 9.a, y de é¿ta con 700 ai E., se j 
llegará a la 1.", quedando cerrado : 
el perímetro de las pertenencias so- i 
licitadas. j 

Y habiendo hecho constar este ir.- ! 
ieresado que tiene realízala el de- : 
pósito prevenido por la Ley. ce ha • 
admitido dicha solicitud per decreto \ 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de • 
tercero. i 

Lo que se anuncia por medio del ! 
presente edicto para que en el tér- i 
mino de sesenta dlat,contado» desda ; 
su fecha, puedan presentar en el Qo- | 
blerno civil sus oposiciones íes que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte de! terreüu solicitado, según 
previene el art. 24 de le Ley. 

El expediente tiene el núm. 5,779, 
Leán 51 de julio de 1917.-7. 

Revitta. 

Hago sater: Que por O. Baldo-
mero Abella Rodríguez, vecino de 
Lllio, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
26 del mes de jníio, a las nueve ho
ras, una solicitud de registro pidien
do 30 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Anita, sita en el para
je Tleirbra, término de Llílo, Ayun-
tamiíoto de Fabero. Hace ¡a desig
nación de las citadas 30 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo -A N. V.: 

Ss tomará comu punto de partida 
el mayor de los dos castaños que 
existen en una fierra de mi propie
dad en dicho par.ije. y de él sa me
dirán 400 mi-iros al N . , y se coloca
rá la 1.» estaca; de í-sla 600 .il O., 
la S.3; de ésta SCO BI S.. la 3 "; de 
ésta 600 al E., la 4.", y da ésta con 
100 ai N . , se llegará al punte de par
tida, quedando cerrado ei peiímetro 
de las pertenencias solicltatis?, 

Y habiendo hecho constar ast» m-
t':regado que tiene realizado eí ác-
púsiio prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
ítei.Sr. Gobernador, sin perjuicio do 
tercero. 

Lo que se strcnciu por rpe&'o del 
preuMsle edicto pea qae en «1 tér
mino ás sesenta dios, contaiio.: desde 
su focha, püefe;! presentar en el Qo-
bíarno cNIi sus oposiciones lo.» que 
se consldeíarfii- con derecho ai todo 
o parte dsi terrena solicita!!'.", ¡K-gún 
previene c! art, 84 da !a Ley. 

El expediente t tei» ei «Om. S.781 
».«dn 31 de julio de í m T . ^ I . Se-

villa. 

Hago sabsr: Qae por D. Sirfaria-
no Cerezales Gutié rez, vecino de 
Balboa, ss ha presentado en «1 Go
bierno civil de esta provincia en el 
dia 26 del mes de julio, a iof: nueve 
y cinco minutos, uní solicitud de re
gistro pidiendo 60 oertenencias para 
la mina de ploiro llamada Bienveni
da, sita en el paraje Les Labradas, 

término de Drsgonte, Ayuntamiento * 
de Gorullón. Hace la designación de 
las citadas 60 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de parti
da una fuente sita en dicho paraje, 
llamada fuente del Mouro, y de él 
se medirán al S. 300 metros, colo
cando la 1 .* estaca; de ésta al O. 
300, la 2 a; de ésta al N . 1.000, la 
3.a; de ésta al E. 600, la 4,a; de ésta 
al S. 1.000, la 5.a, y de ésta cor. 300 
se llegará a la 1.a, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de k Ley. 

El expediente tiene el mím. 5.78'J. 
León 31 de julio da 1817 fíe-

villa. 

H;go saber: Que por D. Angel Al -
varez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día 26 del mes de 
julio, a las once horas, una solicitud 
de registro pidiendo 20 pertenen
cias p-<ra la mina de- hulla llamada 
/.a Ampliación a Angeles 3 . ' , sita 
en el pxraje prato Colmenar, térmi
no de Viñayo, Ayuntamiento de Ca
rrocera. Hace la designación de las 
citadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . v.: 

á e tomará como punto de partid: 
la estaca 2.a de la petición «Angeles 
3.",> de cuyo punto, en dirección E., 
se medirán 500 metros, colocando la 
1.a estaca; de ésta al N. 400, la a."; 
de ésta al O. 500, la 3.a, y de esta al 
S. con 400, se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y h«blendo techo constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en ei tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.791. 
León 31 de julio de 1917."-/. Re-

villa. 

Hago saber: Que por D. Leonar
do Alvarez Reyero, Vecino de León, 
en representnción de D. Marcelino 
Suáréz, Vecino del Barco de Vaidco-
rras, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia el día 27 
dei mes de julio, a las nueve horas, 
una solicitud de registro pidiendo 
1.440 pertenencias parn la mina de 
hulla llamada Li l l a Lumeras, sita 
en el paraje Grandallana y otros, 
término de Bárcena, Ayuntamiento 
de Patero. Hace la designación de 
las citadas 1.440 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arrugia al N. v.: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo NE. del cementerio civil de 
Bárcena; de él se medirán 450 me
tros al SE , y se fijará la 1.a estaca; 
de ésta 2.500 al SO., la 2 de és
ta 4 000 al NO., la 3.a; de ésta 3.600 
al NE , la 4.a; de ésta 4.000 al SE., 
la 5.a, y de ésta con 1.100 al SO., 
se llegará a la 1.*, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su lecha, puedan presentar en al 
Gobierno clrtl sus oposiciones ¡ot 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

SI expediente tiene el núm. 5.795. 
León 31 de julio de 1917.—/. Re-

vi l la . 

Hago saber: Que por D. Leonardo 
A varez Reyero, vecino de León, en 
representación de D. Marcelino Suá
réz, Vecino del Barco de Valdeorras, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 27 del 
mes de julio, a las nueve horas, una 
solicitud de registro pidiendo 203 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Litio Lamer.'s 4.*, sita en 
el parajs Valle de Fabero, término y 
Ayuntamiento de Fabero. Hace la 
designación de las citadas 203 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tendrá como punto de partida 
el centro de la puerta principal de la 
Iglesia de Fabero; de él se medirán 
400 metros al E , y se fijará la 1.a 
estaca; de ésta 1.400 al S., (a 2.a; de 
ésta 1.200 al O., la 3.a; de ésta 1.500 
al N , la 4.a; de ésta 900 al E., la 
5.a; de ésta 200 al N , la 6 a; de és
ta 400 al E., la 7.a, y de ésta con 300 
aIS., se llegará a la 1.a, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado ei de
pósito prevenido por la Ley, ir- 'no 
admitido dicha solicitud por decroto 
ÍÍ*1 Sr. Gobernailor, sin perjuicio <á* 
tareero. 

Lo rjue se anuncia por mwüo í»! 
presente edicto pera que en t i ter
mino de sesenta dias, contados des-
dfl »u facha. puedau presentar en ff! 
Gobierno civii sus oporicione» fea 
qsw ss canstferores! CQH derecho s! 
todo o purte del terreno snlictiMa, 
segó" previene al art. 24 ¿a lo Lsf. 

El expedienta tiene ci miro. 5-796 
León 31 de julio d i 1 9 Í 7 . - J . R e -

vil la. 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la puerta principal de la 
Iglesia de Lumeras; de él se medi
rán 2 000 metros al O., fijando la 
1.a estaca; de ésta 1.200 al N- , la 
2 a; de ésta 5 000 al E , la 3 •; de 
ésta 1.200 al S , la 4.a, y de ésta coi» 
3.000 al O., se Urgirá al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y hablando hacho constar esta In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, s« te 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio dei 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que sa consideraren cbn derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art, 24 & t la Ley. 

El expediente tiene e! mím. 5.791. 
León 31 de julio de 1917.—/. Re

villa. 

Hago saber: Que por D, Leonardo 
Alvarez Reyero, vecino de León, en 
representación de D. Marcelino Suá-
rez. vecino del Barco de Valdeorras, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 27 del 
mes de julio, a las nueve horas, una 
solicitud de registro pidiendo 600 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada t i l l o Lumeras 3,*, sita en 
el paraje Grandallana y otros, tér
mino de Lumeras. Ayuntamiento de 
Candín. Hace la designación de las 
citadas 600 pertenencias, en la for
ma siguiente, con arreg o al N. m.: 

\ Hago saber: Que por D, Leonar-
• do Alvarez Reyero, vecino de León, 
' en representación de D. Marcelino 
: Suárez, atecíno del Barco de Valdeo

rras, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
27 del mes de julio, a las nueve ho
ras, una solicitud de registro pidien
do 1.372 prrtenenclas para lu mina 
de hulla llamada t i l l o tameras 2.*, 
sita en ei paraje Curlscao y otros, 
término de Lillo, Ayuntamiento de 
Fabero. Hacs la designación de las 
citadas 1.372 pertenencias, en la 
forma slgriente, con arreglo a l 

• N- m: 
Se tendrá como punto de partida 

el ángulo NE. de la casa de Manuel 
Abella, en el lugar de Li lo, camino 
de Ríoseco o de ti l lo a A g iyo; de 
él se medirán 700 metros a: E., y se 
fijará la 1.a estaca; 900 al S , la 2.a; 
3.300 al E.,la 3.»; 4.O0O al N., la 
4.a; 1.000alO.,la5.a;5X)aIS., la 
6.a; 1 000al O., la7.a; 500al S., la 
8 a; 1.000al O., la 9 a; 500 ai S.,la 

: 10; 1.000 al O , la 11; 500 aIS., la 
; 12; 1.000 al O., In 13; 700 al S., la 

14; 500 al E . la 15; 500 al S , la 18, 
y con 500 al E., se llegará a la 1.a, 
quedando cerrado el perimetro da-
de las pertenencias solicitadas, 

f Y habiendo hecho comiat este In-
¡ temado que tiene realizado s!.de« 
j pósito prevenido por la Lej». se ha 
i admitido dicta solicitud po? decreto 
; ce! Sr. Qobernador, sin perjuide d» 
\ tercero. 

Lo que so anuncia por medio dftl 
:: presente edicto para que » ; ei tét> 
' mino de sesenta dñis, cjr.te/tos des

de su fecha, puedan prestenfair sn ei 
, Gobierno civil sas oposicloaes los; 
v que se consideraren con derecho ai 
; todo o parte de! terreno solicitado, 

según previene el art. 24 do la Ley. 
Si expedente '«(ene el ntím. 5 79*, 
Leán 31 de juüo ds 1917 •=-/ tfe-

yíllir 

OFICINAS BE HACIENDA 

ÁlMINISTRACioÑ 
DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓ3 

Circular 
En cnmplimlento de lo que prevle-

ve el art. 324 del Reglamento del 

1 



4* 
T->» 

' Impuesto de Comnmoi, « t a Adml-
nbtracfón llama la atención de loa 
Srea. Alcaldet-Pretldentea de los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
les requiere pura que satisfagan la 
-cuerta parte del cupo de consumos 
correspondiente al tercer trimestre 
detafio actual, dentro del presente 
mes; en la Inteligencia, que de no 
Ingresar dentro del citado periodo, 
tcHIn responsables los Concejales 
de laa centldadea recaudadas y dis
traídas de su legitima aplicación, o 
délas que no hayan podido recau-
-darse por no hacer acordado opor-
tanamente los medios de realizar el 
Impuesto. 

Por consiguiente, espero que por 
-cuantos medios estén a su alcance, 
bao de procurar Ingresar en tiempo 
oportuno el Importe del tercer tri
mestre. 

León 3 de agosto de 191T.=E1 
Admlnistrndor, Marcelino Qulrós.— 
V.0B.*: El Delegado de Hacienda, 
Cbápull. 

clmllento del que se crea ser dueflo, 
! Cuadroa 88 de julio de 1917.» 

El Alcalde, Félix García. 

¡ Alcaldía constitucional de 
! Villaselán ! 
( Formado el presupuesto muñid-
\ pal ordinario para 1918, se halla 
i de manifiesto en esta Secretarla por 

quince días. 
| Villaselán 26 de julio de 1917.-
: El Alcalde, Salvador de Lucas. 

SECCION ADMINISTRATIVA 
DB PRIMERA ENSESANZA DE LEÓN 

Escalafón provincial de Maestros 
Para proceder a la publicación del 

proyecto de Escalafón provincial del 
Magisterio, correspondiente al bie
nio de 19121913, se anuncian por 
el presente edicto los siguientes nú
meros vacantes: 

Macatros 
Sección 1 .*—Números 1,3,7,12, 

S8y29 . 
Sección 2.*—Número 75. 
Sección 3*—Números 96, 101, 

112,120,129,167 y 172. 
MaeaSras 

Sección I.*—Números 1, 3 y 9. 
Sección 2."—Número 24. 
Sección 3.a—Números 47,49,61, 

88,89,99,101, 107,109 y 116. 
Los aspirantes presentarán sus 

instancias, debidamente documenta
das, en t i plazo de treinta días, a 
-contar ¿1=1 siguiente a la publicación 
de este anuncio, en esta Sección, so
licitando las pinzas de mérito a que 
crean tener derecho con arreglo al 
Real decreto de 2T d* abril de 1877. 

Los que no figuren en el Escala
fón publicado «n el BOLETÍN OFI
CIAL durante Rl mes de abril último, 
remitirán h ja de servicios, cerrada 
en 31 de diciembre de 1913. y los 
que hubieren cambiado de Escuela 
durante el bienio, lo participarán a 
la Sección, de efielo, para hücer la 
rectificación correspondiente. 

Lo que se publica en este perió
dico cflcial pnra conocimiento de los 
Maestros y Maestras de ta provin
cia. 

León 2 de agosto de 1917.— El 
Jíf<>. de la Sección, Miguel Bravo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Stgún me participa el vecino de 
' este pueblo. Clemente García, el día 
23 del corriente se. ha «parecido 
una yegua de las señas sígulenfes: 
Pelo cust»ño, a zada 1,300 metros, 
con plntns blancas en ios costillares 
y pie derecho; es tuerta del ojo Iz
quierdo. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono-

Alcaldla constitucional de 
Castrotierra 

En el expediente que se instruye 
por roturación arbitrarla, se ha dic
tado por él Sr. Alcalde, la siguiente 

tProvidencia. — Cumpliendo lo 
prevenido en el acuerdo cuya certi
ficación obra por cabeza de este ex
pediente, y resultando que les Indi
viduos que a continuación se expre
san, vecinos de Las Graileras, han 
roturado porciones de terreno de fe
cha menor de año y dfa, en el terre
no denominado < Entrevalles,»de esta 
jurisdicción, he acordado se cite de 
comparecencia ante esta Alcaldía 
para el día 13 de agosto próximo, y 
hora de las ocho de la mañana, a don 
Adriano Lozano.»Isidro Merino. = 
Juan Menda.»Alejandro Saientl-
nos.»Mauro Maraña —Juan de Avi
la.—Santiago Bartolomé.» Daniel 
Mencia .»Jusé Nicolás.—Faustino 
Nicolás.—Eduardo Bartolomé.—Do
mingo Mencia.—Valentín Bartolo-
mé.»Nicolás Bravo.—Juan Bartolo
mé.—Isidoro Mencia.—Simón San
ta Marta.— Tomás Bartolomé — 
Ezequlel Santa Marta. = Gregorio 
Santos.—Wenceslao Mencia.—Luis 
Menda .»Sant iago Mencia—An
drés Mencia Bartolomé.—Bernar
do Rodríguez.»Pedro Sandoval.» 
Esteban Pablos.—Diego M e n d a . » 
Ellas Lozano Menda.—Benigno Lo
zano.—Ellas Valle jo —Angel Men
cia.—Juan Casado y María Benita 
Muñoz. Para el dfa catorce de di
cho mese Igual hora, a D. Lucas 
Ramos.—Leonardo Ramos. —Ale
jandro Menda «Ladislao Barreña-
da.—Cándido Mencia. = Francisco 
Martínez. —Gregorla S a n t o s . » 
Fausto Muñoz.»Valentín Garri
do.»José Mencia.—Reglno Lozano. 
Eleuterio Reguera.»Modesto Lo
zano.—Adriano Mei)cla= Concep
ción Baños.—Andrés Menria An
tón—Lorenzo Merlno.—Ventiira 
Lozano.»Frollán Santos.»Perfec
to Pérez—EstebsnLozjno —Cres
cendo Mencla.—Máximo Lczmo.— 
Isidoro Lozano —Argel Lozano.— 
Fausto Mencia.»FranciscoPérez.— 
Claudio Lczano.oVlctorio Merino. 
Nicolás Mencia.»Martlno Agún-
dez.—Anastasio Lozano.»Benito 
Rodríguez y Castor Herrero, para 
que declaren cuanto crean oportuno 
acerca del hecho referida, y verifi
cado, se acordará lo que proceda.— 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde don 
Juan Panlagua del Pozo, en Castro-
tierra a veintitrés de julio da mil no
vecientos diecisiete.—Juan Paniu-
gun.—Gil Pastana.> 

Y para que sirva de nolificacion a 
los ya referidos Individuos,se Inserta 
la presente en el BOLET/.V OFICIAL 
de la provincia a los efectos legales, 
y a fin de que dichos interesados no 
puedan alegar ignorancia. 

Castrotierra H tielnta y uno de ju
lio de mil novecientos diecisiete.— 
Ei Secretario, Gil Pastrana. 

Alcaldía constitucional de 
Carucede 

Hallándose vacante la plaza de 
Inspector Veterinario de este Distri
to municipal, se anuncia a) público 
para que les aspirantes a la misma 
presenten sus solicitudes, debida
mente documentadas, en el plazo de 
treinta días, desde la publicación de 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL. 

Dicha plaza se halla dotada con el 
sueldo anual de 150 pesetas, más 
otras'100 pesetas que satisfará el 
Ayuntamiento de Borrenes, el cual 
te halla asodado con éste para di
cha plaza. 

Carucedo a 29 de julio de 1917.= 
El Alcalde, Ramiro López. 

JUZGADOS 

Alvarez Medlnaveltla (Dolores), 
de 35 años de edad, soltera, natural 
de Buenos Aires y Vecina de Valla-
dolld, vendedora ambulante, compa
recerá en el término diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Astor-
ga, al objeto de constituirse en pri
sión y cumplirla pena impuesta por 
la Audiencia de León en causa por 
estafa; aperdblda que no verificar
lo, será declarada rebelde y la para
rá el perjuicio a que hubiere lugar. 

Astorg* 28 de julio de 1917 —El 
Secretarlo judicial, P. S., Germán 
Hernández. 

Don Argel Ricardo Ibarra Garete, 
Juez de primera Instancia e ins
trucción de e«te partido. 
Htgo saber: Que para hicer efec

tivas las costas Impuestas a Domin
go Rodríguez Gancedo, vecino de 
San Pedro de Olleros, en causa que 
contra el mismo y otros se siguió 
por homicidio, se acordó vender en 
pública y tercera subasta y sin su
jeción a tipo, el día I . * de septiem
bre próximo, a las diez, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, los 
bienes que le fueron embargados 
como de su propiedad, y que valo
rados se expresan a continuación; 
adviniéndose, que no se han suplido 
los títulos de propiedad de ios bie
nes objeto de la Venta, y que no se 
admitirán Ucitadores que en forma 
no hicieren el previ > depósito que 
la Ley ealeb'ece; cuyos bienes son 
los siguientes: 

1. * Una casa, en el pueblo de 
San Pedro de Olleros, calle de la 
la Fuente, de alto y bajo, que linda 
su frente, la calle, y por los demás 
aires, con casa de Genaro Aivarez; 
tasada en 1 000 pesetas. 

2. ° Una viña, en la fuente del 
lago, en el mismo pueblo, d<> 20 
áreas: linda Naciente, sendero; Sur, 
herederos de Carolina Alvarez; Po
niente, de Esteban López, y Norte, 
de Julián Díaz; tasada en 450 pese
tas. 

Dado en Vlüpfranca de! Blerzo y 
julio 21 de 1917.»A, Ricardo Iba
rra.—D. S. O., Manuel Miguélez. 

Don Laureano Martínez Pajares, 
Juez de Instrucción del partido de 
Mullas de Pared', s. 
Por el presente edicto, se cita, 

llama y emplaz» al procesado José 
Fernández (») Patas, de unos 30 
años ¿e edad, casada,vinatero, natu
ral de Vej*ja, y Vecino de Tollznas, 
Ayuntamiento de Grado (Oviedo), 
para que en el término de di?z días 
comparezca ante este /uzgado para 
notificarle el auto de procesamiento 

e Indagarle por robo de caballerías; 
bajo apercibimiento que de no com
parecer, le parará el perjuicio a que 
hubiere lug.ir en derecho. 

Murías de Paredes 16 de julio de 
1917 .» Laureano M . Pajares,—El 
Secretarlo judicial, Angel D. Martín. 

ESCUELA "NORMAL 
DE MAESTRAS DE LEÓN 

ABUBCIO 
Las aspirantes a examen de In

greso y de asignaturas de enseñan
za no oficial que deseen en el mes 
de septiembre próximo dar Validez 
académica a los estudios de la ca
rrera del Magisterio en esta Normal 
de Maestras, lo solicitarán durante 
el presente mes de agosto en ins
tancia dirigida a la Sra. Directora, 
y pagarán fa matricula y derechos 
de examen en la expresada época. 

. Acompañarán a la Instanda la 
! cédula personal del corriente año, 
f partida de nacimiento de! Registro 
• civil, legalizada, y certificación facul-
i tatlva de esttr vacunadas y rtvacu-
\ nadas. 
} Estas alumnas abonarán, en con-
' cepto de matriculo. 25 pésetes en 
: papel de pagos al Estado por todas 
: o cada una de las asignaturas de un 

curso, y 5 pesetas por derechos de 
. exornen, que según lo dispuesto en. 
. el Real decreto de 29 de junio de 
! 1913, se ebonorán en papel de pa-
': gos, y las alumnas de ingreso pa

garán solamente 2,50 pesetas en 
papel de pagos, 

i Las Instancias serán de puño y 
' letra de las interesadas, expresando 

con claridad el nombre y apellidos 
de la aspirante, su naturaleza, edad, 
y por orden las-asignaturasdeque 
quieran examinarse. 

León 1.° de agosto de 1917.—La 
Secretarla, Encarnación Vilda Re
presa. 

Avecilla García (Aureiiano), sol
dado del Batallón Cazadores de Ta
layera, núnt. 18, de gnarnfcíón en 
Tetuan, hijo de Manut-l y de Emilia, 
natural de Cerezales (León), labra
dor, de 21 años de edad, sin señas 
personales, domiciliado últimamente 
en Cerezales (León), procesado por 
faitnr a concentración s« presentará 
ante el Juez instructor de) Batallón 
de Cízadores de TalaVera, núme
ro 18; D. Blas Fálcelo Barges, resi
dente en Tetuan, en el téimlno de 
treinta días, a center desde la publi
cación de la presente; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo, será 
decltrado rebelde. 

Tetuan 14 de julio de 19I7.=EI 
2 0 Teniente Juez Instructor, Blas 
Fálcelo. 

Alonso Garda (Isaac) (sin ppo-
do), hijo de Molf és y de Sertflná, 
natural de Redipollos. Ayuntamien
to de Llllo, provinciu de León, esta-, 
do soltero, profesión sirviente, de 
24 años de edad y de 1,635 metros 
de estatura, cuya; señas particulares 
se Ignoran, domfi'iüado últimamente 
en Kedípotlos, Ayuntamiento de Ll
llo, prt.Vlncia de León, procesado 
por faltar a concetitradón, coinpa-
recerá en ei plezo de treinta días 
ante primer Teniente del Regimien
to de infantería i r Burgos, núm. 36, 
<1e guarnición en León, D. Manuel 
Paliitero O dá>; baja apercibimiento 
de ser declarcdo rt beldé. 

Dado en León n 24 de \L I IO de 
19t7.—Manuel Peliitero. 

imptenta de le Diputación provincial 
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